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Lo que se comunica a V. I. para su co~ocimiento y oportu
nos efectos.

Madrid. 26 de abril de 1985.-EI Subsecretario de Economia y
Hacienda, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

nomia y Hacienda, en el plazo de un mes, contando a partir del
día siguiente al de su publicación. '

. Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de abril de J985.-P. D.. (Orden de 14 de mayó de

1984). el DireCtor general de Tributos, Francisco Javier Elfoa Vi.
l1arho\.'o.

Excmo. Sr~ Secretario de 'Estado de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el escrito remitido por -la Dirección General
de Minas (Ministerio de Industria y Ener¡ía). ~e fecha 27 de
marzo de 1985. acompañado de la documentaclon relauva ~ la
·copia de la escritura de transformación de la Empresa «Gonzalez
y Diez, Sociedad Limitada». a «González y Diez, Sociedad
Anónima».

Este Ministerio. de conformidad con la propues~a fo~ulada

por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien dIsponer:

Primero.-Autorizar el cambio de titularidad de la Empresa
González y Díez, Sociedad Limitada», a «González y Díez. So
ciedad Anónima», pennaneciendo invanables los benefiCiOS fisca
les previstos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la
Mineria ..-concedidos por Orden de este Mlnlsteno de HaCienda
de 17 de enero de 1980 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de fe
brero de 1980):

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 19 de
junio de 1984 por la Sala Tercera de lo Conlenci~so~Adm~n!stra
tivo del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admInistra
tivo número 21.780, interpuesto por «Editorial Labor, Socied~d

Anónima)~, contra la sentencia dictada por la Sala de esta Juns
dicción de la Audiencia Nacional -Sección Segunda--. con fe
cha 19 de junio de J982, sobo: rein!egro de can~idad. ,al Tesoro,
este Ministerio ha tenido a bien disponer la eJeCUClon, en sus
propios ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva
dice lo que sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de
a~lación interpuesto por la representación procesal de "Edito
nal Labor, SOCiedad Anónima", contra la sentencia dictada el 19
de junio de' ]982 por la Sa~a d~ este ~rden juris,diccional -Sec
ción Segunda-- de la AudienCia NaCIOnal. recalda en el recurso
número 21.780, sentencia que procede revocar, y en su conse
cuenciá. debernos declara.r y decl~r~mos. la J?rocedencia de es
timar el recurso contenclOso-admmlstratlvo mterpuesto por la
mencionada Sociedad apelante. contra la Resolució~ ~e1 Tribu
nal Económico-Administrat,ivo Central de 1 de diCIembre de
1980, que confirmó el acuerdo de la Dirección General de A.dua
nas de 17 de enero de dicho año 1980, recaído en el expediente
19-175-75 de la SecCión de Desgravación Fiscal a la Exportación,
Resolución y acuerdo que declaramos nulos, por ser contrarios a
derecho, v. por ello ordenamos sean devueltos a la Entidad ape
lante las cantidades que hubiere ingresado a consecuencia de lo
dispuesto en el referido acuerdo 'de la Dirección General de
Aduanas.Todo ello sin hacer imposición de costas.

Así por nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", de
finitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.))

ORDEN de 29 de abril de 1985. por· la qlU' se conce
de a la Empresa ((Minas de San Cebrüm, Sociedad
Arrimima», prórroga de los beneficios fiscales eslab/e
<'idos en la Ler 6/1977, de 4 de mero, de Fomento de

·la·Mineria. .
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Segundo.--Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo. 126 de
la Ley de Procédimienlo Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico 'a V, E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi
lIarnovo.

Excmo. Sr. Secretario 4e Estado de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la solicitud de prórroga de beneficios fiscales
de la Empresa «Minas de San Cebrián, .Sociedad Anónima».
(NIF. A.34.002.543~. el informe favorable emitido ~or la D!rec
ción General de Mmas, el escnto de la Subsecretana del Mmls·
terio de Industria y Energía de fecha 28 de febrero de 1985, y el
articulo 27.3 de la Ley 6/1977. de 4 de enero, de Fomento de la

, Minería,
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada

por la Dirección General de Tributos, acuerda:

Primero.-Conceder una prórroga de cinco años, que vencerá
el día 21 de febrero de 1990, de los beneficios fiscales sin plazo
especial de duración, concedidos por Orden de este Departamen
to de 17 de enero de 1980 «Boletln Oficial del EstadQ)~, de 21 de
febrero de 1980 y que finalizaron el ~ía 2] de febrero. de 1985.

Dicha prórroga no resulta ex:te~slva a .Ias redUCCIOnes de los
Impuestos sobre la Renta del Capl!al, y General sobre Trasmi
siones Patrimoniales y Actos Jundlcos Documentados. d~ ~on

formidad con lo previsto en las Leyes 61/1977, de 27. de. diCIem
bre; 44/1979. de 8 de septiembre, y 32/1980, de 21 de Jumo.

La prórroga de los benefiCIOS fiscales m~,erentes a lo~ dere
chos arancelarios. Impuesto de CompensaclOn de Gravamenes
Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
que graven la importación d~ bienes. de equipo.y utjIJ~je de Pri
mera instalación, se entenderan finahzados el mismo dla, que, en
su caso. se produzca la integración de España en las Comunida w

des Económicas Europeas.
Segundo.-A los efectos de la debida aplicación de. ~st.a pró

rroga, los beneficios fiscales se concretaran ~,la ~phca~lOn..de
modo exclusivo a las actividades de exploraclon, IOvesttgaclOn,
explotación y beneficio del caroon, dentro de las concesiones mi
neras siguientes: «Regalada)~, «Manc?ega», <dove~ I1defo":so».
doven Gregorio». «LorenzQ)). «Gabnela», «Eugenla)~, «Lohta»).
«.Joven Federico), «Catalina)), «San AlbertO», «San Blas)~, «5?tia
I. n y Ampliaciófi), «Demasía a Santa Ca~~lina», «Demasl~ a
San Alberto» «Demasia a San Blas~), «Emlila», «San Andres»),
«María», ·«Vizcaya»). «Triana ,Segunda)~~ «Chimbo»,. «Juli~).
«San José» «Aurrera)), «Demasla a Gabnela~), «Demasla a VIZ
caya», «Akrta». «Siempre Aurelia»),.~<Guardián»: «~ecupe!ada».
«Buena Suerte») «Demasía a Guardlan», «AmphaclOn a Floren
tina») «Dernasí~ a San Andrés), «Florentina», «Florentina Se
gund~», «Florentina Tercera», «AJfa», «Mina Toñ.ím), y «~e.rce
des~), y «Demasía», todas ellas dentro de los tennmos mumclpa
les de San Cebrián de Mudá, Barrue10 de Santullán. Herrerue1a
de Castilleria y San Salvador de Catamuga (Palencia).. _...

Tercero.-De co.nfonnidad con lo establecIdo en la dlSposlclon
final tercera de la Ley de Fomen.to de la Minería, par~ tener de
recho al disfrute de los beneficios anteriormente relacwnados en
el caso de que la Empresa «~inas de San ~.brián, Soci~ad
Anónima~). se dedique al ejerclclo de otras. actlvld~d'?S ~o mme
ras o correspondientes a recursos .no de.elarado~ pnontanos en el
Plan de Abastecimiento de Matenas Pnmas Mmerales, .aprobado
por Real Decreto 890/1979. de 16 de marzo, deberá llevar conta
bilidad separada de la actividad minera relativa a dichos recursos
prioritarios. . .

Cuarto.-EI incumplimiento de cualq.uiera de las o~hga.':lOnes
que asume la Empresa beneficiaria dara Il;lgar a la pnvaclon de
los beneficios concedidos y al abono o remtegro, en su caso de
los impuestos bonificados. . .

Quinto.-Contra la presente Orden .podra mterIJ;Onerse recurso
de reposición, de acuerdo c,?n. lo p!evlsto en el a~~cul~ 126 de la
Ley de Procedimiento.Admmlstratlvo, ante el Mmlsteno de Eco-

ORDEN de 29 de abril de 1985 por kJ que se autori
za el cambio de titularidad de la Empresa «Gonzá!ez
)' Díez, Sociedad Limitada», II «González y Díez, So~
cietiad Anónima», asícomo el traspaso de los benefi
cios.

ORDEN di! 26 di! abril de 1985. por la que se dispo
ne la ejecución en sus propios términos de la senten
cia dictada el 19 di! junio de 1984 por la Sala Teree

.- ra de lo Co"tencloso-Admin;strat;l'o del Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro' 21.780, interpuesto por «Editorial Lobor, Sociedad
Anónima.» •
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n.o~ía y Hacienda en el plazo de un mes ·contado a partir del día
siguiente al de su publicación. ,

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
\1adrid, 29 de abril dc 1985.·P. D (Ordcn de 14 de mayo de

1984). el D¡re(;'tor general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Yi
Ihtrno\-o.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

'3322 ORDEN de 29 de abril de 1985 por la que se conce·
den a cada una de las Empresas que se mencionan los
beneficios fiscales a que se refiere el Real .Decreto
2010/1981. de 3 de agosto. sobre medidas de recon·

.versión del sector textil.

. Excmo. Sr.: En uso de lo pre'!isto en la Ley 21/1982. de 9 de
Ju.nlO, y la Ley 27/1984. de 26 de.Julio. sobre medidas de reconver
slon mdustnaJ. ,este .~inisterio de Economía y Hacienda. a pro
puesta de la Dtrecclon General de Tributos, y de eonfonntdad
con lo previsto en el artículo 8.'. del Real ~reto 2010/1981. de
3 de agosto. los beneficIos defimdos en el artICulo 2.0 del mismo
y que recoge la Ley 21/1982. de 9 de {·unio. el Real Decreto-ley
8'-' 983, de 30de noviembre. y Ley 271 984, de 26 de julio. ha te
nido a bien dIsponer:

Se conceden a las Empresas que al final se relacionan los si·
guientes beneficios fiscales:

Primero.-Uno.
" a) Bo~ifica~ión del 99 por I~O ,del Impuesto sobre Transmi
:,lOnes Pat~lmontales y ~ct~s Jundlcos Documentados que gra
ven los prestam,os, emprestl~os r. aumentos, de ~pital cuando su
Importe se destme a la reahzaclOn de las inverSIOnes en activos
fijos nu~~os de carácter industrial que sean por el proceso de re':
(;onverslOn.

.~) Bonificación del 99 por 100 "del Impuesto General sobre
Tr~hco de las Empresas y recargo provincial. Derechos Arance
lanas e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores
que grav~n las i.~portaciones de bienes de equipo y utillaje de
pnmera ms.talaclOn que no se fabriquen en España., realizadas
por las S~ledades o Empresas que se hallen acogidas al plan de
reconverslOn.

~os ben~ficios fiscales relativos a la importación de bienes de
equlP<? y utillaje de prim~r~ instalación serán aplicables a partir
del pnmer despacho provIsIOnal que conceda la Dirección Gene4

ral de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de
1976, todo ell<? sin perjuicio de .las posibles modificaciones que
pued~n requenr la en~rada en vigor del tratado de adhesión de
Espana en las Comunidades Economicas Europeas.
, c) La elaboración de planes especiales a que se refiere el ar·

tlculo trece. O. dos•.de la Le~ 61/1978. podrá comprender la li
bertad de amortlzaclon, referida a los elementos del activo en
cuanto que esté~. afectos a la a~t~vidad incluida en el sector o'bje.
tú de ~onverslon en las condiCiones que reglamentariamente se
oetemunen.

d) . Las sub.venciones de capital recibidas podrán computarse
c.oJ!lo m~resos en el plazo máXimo señalado-- por el artículo vein
tlsels~ S~IS.. de I~ Ley 44/1978, de 8 de septiembre. o por el articu·
lo vemudos. seIS. de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre. sin ne
ceSidad de atender a los criterios de amortización expresamente
:-.eñalados en dichos preceptos.

,?os.-Las inversiones en ac~ivos fijos nuevos, las cantidades
destinadas a llevar a cabo programas de investigación o desarro·
110 de nuevos pro~u~tos o procedimientos industriales y los de
fom~n.t.o de las actiVidades exportadoras, previstas en el artículo
venUsm de la Ley .61/1978.. de 27 de diciembre. que realicen la.s
Empresas pa~~ la consecu,?u?n de los tines establecidos en el plan
1~0~econverslOn. se deduclran, en todo caso. al tipo del 15 por

.La deducción de las inversiones a que se refiere el párrafo an
tertor tendrá el límite del 40 por 100 de la cuota del Impuesto
sobre Sociedades.

Cuando la cuantía de la deducción exceda de dicho límite el
e~ceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas corresp~n
dientes a I,!s cuatro ejercicios siguientes, computados éstos en la
forma prevista en el apartado siguiente.

f) Los pl~os aplicables para la com¡x:nsación de bases im
pOOlbIes negativas, SI proceden de las actividades incluidas en el
~I~n de reconver:s.ión, .as~ com? los que tambi~n sean ~e aplica.
Clan a la deducclOn por IOver510nes. se contaran a partir del pri-

mer ejercicio que arroje resultados positivos de aquellas activida
des dentro de la vigencia de dicho plan.

g.) .•En la ded~cción por inve~iones no se.co~putará COl1lO

r~ducclOn de 'plant~lla la que se denve de la aphcaclon de la pulí
tlca laboral contemda en el plan de reconversión.

h) L~,s expedie~tes .de fusiones contemplados en el plan dt:
re~0!lver~lOn se tramitaran por el procedimiento abreviado que el
~lOlsteno ~e Economía y Hacienda establezca, con los benefi
c~os conteOldos en la Ley 76/1980, de J6 de diciembre, sobre re
gimen fiscal de las fusiones de Empresas:

~os. porcentajes de bonificac~ones a que se refiere dicha Ley
se fijaran en el Real Decreto al tiempo se señalen los sectores ob·
jeto de reconversión. .

Tres.-Sin perjuicio de la aplicación del articulo veintidós de
la Ley 61/1978. las Empresas o Sociedades acogidas al plan de
reconversión podrán considerar como partida deducible en el
Impuesto sobre Sociedades, conforme a un plan libremente for
mulado por aquéllas, el valor de adquisición de las instalaciones
sustraídas que no sean objeto de enajenación. .

Cuando és~a se prodU?C~, ~ compu~arán las variaciones .en el
valor· del patnmoDlo que pudieran denvarse, a tenor de lo dis:.
puesto en la legislación reguladora de aquellos tributos.

Segundo.-EI incumplimiento de las obligaciones a 'Que se
hayan comprometido las Empresas en los plenos"'y programas de
reest~ucturaci~n dará lugar. en todo caso. a la pérdIda de los be
~eficlos ~bteDldos y 3: una multa qel tanto al triplo por la cuan
tia de dichos benefiCIOS. cuando esta no .supere la cantidad de
dos millones de ¡x:setas, slendo aplicable. cuando proceda. los
preceptos sobre dehto fiscal.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articuló 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Econ?m~a ~ Hacienda. en el plaz<? de un mes. contado a partir
c,iel dla sigUiente al de su pubhcacion.

Cuarto.-Relación de empresas:
«Ripollés Textil, 'Sociedad Anónima». Expediente 658. NIF

;'\. l2.028.692.-Fabricación y comercialización de tejidos para te-
Janos. •

«(Cesáreo Calvo IzquierdQ». Expediente 679. DNI
19.302.543.-Tejeduria de gasas y otros usos sanitarios.

«Textil Navazo. Sociedad Anónima». Expediente 721. NlF
A. 28.049.8ll.-Aprestos, desmonte. tinte y acabados de lana y
sus mezclas. .

«Manufacturas González Hennanos, Sociedad LimitaJall.
Expediente 727. NIF B. 24.019.812.-Fabricación y comercializa
ción de pantalones..

. «Vicente. Molla Mart}nez. Sociedad Anónima». Expediente 28
bls.~oncedldos benefiCIOS fiscales para el primer programa de
reconv~rsión por Orden de Hacienda de 21 de mayo de 19~2
(<<Boletm Ofic.al del Estado» de 20 de julio de 1982). Actividad
para la segunda fase de reconversión: fabricación y comercializa
ción de hilados 'de open.end y de carda.

«Tarrago. Sociedad Anónima». Expediente 60 bis.-Actividad
para la segunda fase de reconversión. elaboración y comercializa4

ción d~ hilados de lana. estambre y mezclas.
. (Hilados .Dusol. Sociedad Anónima». Expediente 184 tres.

Tiene co~~edldos beneficios fiscal.es para el primer programa de
reconver51on. por Orden de Hactenda de 23 de septiembre de
1982 5«Boletm OfiCIal del Estado» de 8 de noviembre de 1982).
ActiVidad para1a segunda fase de reconversión: hilatura de re~
procesados de proceso algodonero.

«F~brica Es~ñola de Confecciones, Sociedad Anónima».
Expediente 425 bis. NIF A 28.030.062.-Tiene concedidos benefi
cios fi~ales para el primer programa de reconversión ror Orden
de HaCienda de 30 de marzo de 1984 «<Boletin Oficia del Esta
do» de 24 de mayo de 1984). Aetividad para la segunda rase de
reconversión: fabricación y comercialización de prendas exleria.
res en general.

«~ejidol Elásticos Lloveras.. Sociedad-Anónima». Expedlente
553 biS. NIF A 08.763.872.-Tiene concedidos beneficios fiscales
para el primer programa de reconversión fX?r Orden de Hacienda
de 2 de diciembre de 1983 «<Boletin OfiCIal del Estado» de 6 de
ener~ de 1984). A,ctividad para el .se~ndo programa de recon
verslon: elaboraclon de prendas elastlcas para usos ortopédicos
terapéuticos (medias, pantys. rodilleras).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. E. muchos adoso
Madnd, 29 de abril de 1985:-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tnbutos. Francisco Javier ¡iroa Vi
lIarnovo.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

•


